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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR EL QUE SE DESECHA 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

LOS ARTÍCULOS 14, 42 Y 66 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 

SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

  

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Educación le fue turnada por la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 14, 42 y 66 de la Ley General de Educación suscrita por diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

 

Esta Comisión dictaminadora con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 43, 44 

y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84. 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, 

numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 

habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente: 

 

DICTAMEN 

 

I. METODOLOGÍA. 

 

Los integrantes de la Comisión de Educación, encargados del análisis y dictamen 

de la Iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme 

al procedimiento que a continuación se describe: en el apartado denominado 

“Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 

como de la recepción y turno para el dictamen de la Iniciativa. En el apartado 

“Descripción de la Iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción 

de la Iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. En las 

“Consideraciones”, los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos, con base en los cuales se sustenta el sentido del 

presente dictamen.  
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II.- ANTECEDENTES 

 

En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 2 de octubre de 2019, fue 

presentada la iniciativa con proyecto de decreto que reforman y adicionan los 

artículos 14, 43 y 76 de Ley General de Educación, suscrita por Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La Comisión de Educación dio trámite de recibo el día 3 de octubre de 2019 e 

inició el análisis correspondiente. 

 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

Las y los diputados promoventes inician su exposición argumentando que la 

educación básica y media superior son referentes muy importantes porque en 

estos tipos educativos: “Las y los menores de edad reciben los conocimientos 

que les marcarán para el resto de sus vidas. Sobre todo en la forma de 

interactuar con las personas con las que se relacionarán.” 

 

Bajo ese mismo argumento continúan los diputados afirmando que es 

fundamental que las niñas y los niños reciban educación con igualdad de género, 

pues esta: “debería de ser la única opción posible, para la construcción de una 

sociedad futura más equilibrada, menos violenta y equitativa, por unas niñas y 

niños que en el futuro tengan más oportunidades y sean más libres conviviendo 

en una sociedad con igualdad sustantiva.” 

 

En relación a lo anterior, los promoventes señalan que: “Los estereotipos de 

género hacen referencia a aquellas creencias arraigadas fuertemente en la 

sociedad acerca de cómo son, o como deben ser, las mujeres y los hombres”.  Y 

continúan argumentando en relación al mismo tema que: “se inculcan de manera 

inconsciente desde el nacimiento. Son ideas preconcebidas, heredadas de un 

modelo social anticuado, que determinan la vida de los niños y niñas en función 

de su sexo.” 

 

Consideran importante mencionar que los estereotipos de género 

tradicionalmente a las niñas: “se les inculca la obligación de realizar los 

quehaceres del hogar y el cuidado de su familia, esto les impone límites mentales 

que influyen, por ejemplo, a la hora de elegir una profesión o establecerse metas” 

Y a los varones: “Mientras que los hombres, al igual que las mujeres, son 

presionados para ajustarse a los patrones de conducta esperados por la cultura 

dominante. La masculinidad estereotipada se caracteriza por la autoafirmación, 

la fuerza física, el gusto por los deportes y la nula expresión de sentimientos de 
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vulnerabilidad. Se espera todavía, –aunque cada vez más mujeres trabajan fuera 

de la casa–, que los hombres sean proveedores sólidos e infalibles. Por eso 

muchos miden su valor en cuánto dinero ganan y en cuánto poder se les 

reconoce socialmente” 

 

Los promoventes consideran importante destacar que: Las consecuencias 

negativas de los estereotipos afectan de manera individual a cada persona, 

hombre o mujer, pero también tienen importantes repercusiones a nivel social. A 

través de los estereotipos de género se transmite y reproduce un modelo de 

hombre violento y de mujer violentada.  

 

Así mismo destacan que con los estereotipos de género: 

 Aumenta la desigualdad entre hombres y mujeres. 

 La opinión social acerca de los hombres y las mujeres es completamente 

diferente, dejando a las mujeres en un lugar, muchas veces complicado. 

 Se transmiten estereotipos sexistas que mantienen el malestar 

psicosocial. 

 Contribuyen a fomentar los casos de violencia de género. 

 Favorecen el machismo. 

 Limitan las posibilidades, formas de expresión y comportamientos, de 

hombres y mujeres. 

  Aparece en muchas ocasiones malestar individual, al no poderse 

desarrollar por completo la personalidad, o aquellos factores que quedan 

privados por pertenecer a un rol determinado. 

  Limita las oportunidades de las personas y las encasilla en determinadas 

funciones sociales 

  

Conforme a lo anterior, las diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática que suscriben la 

iniciativa, presentan el siguiente:   

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona un inciso XI Ter al artículo 14; un párrafo cuarto al 

artículo 42; y se reforma la fracción II del artículo 66 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren 

los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 
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I. a XI Bis. ... 

 

XI. Ter. Impartir para la comunidad escolar cursos de sensibilización y 

educación para la eliminación de la violencia entre los géneros, desde el 

primer año de la educación básica. 

 

XII. a XIII. ... 

 

... 

 

Artículo 42. En la impartición de educación para menores de edad se tomarán 

medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para 

preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su 

dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

 

... 

 

... 

 

Proporcionar a los padres de familia y a los maestros y trabajadores 

administrativos, la impartición de cursos de sensibilización y educación 

sobre violencia y relaciones entre los géneros, para que a través de ellos 

se logre la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

 

I. ... 

 

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos, motivándolos a 

acudir y participar en los cursos de sensibilización y educación sobre 

violencia y relaciones entre los géneros; 

 

III. a V. ... 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá diseñar los contenidos de 

los cursos de sensibilización en los noventa días siguientes al de la entrada en 

vigor del presente decreto. Asimismo, los cursos deberán ser implementados en 

los siguientes ciento ochenta días. 

 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, las y los integrantes 

de la Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

suscriben el presente dictamen exponiendo las siguientes: 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

 La Dictaminadora coincide con los diputados iniciantes en que la violencia 

contra la mujer es uno de los problemas más graves que afectan a la 

sociedad, se trata de un problema de salud pública y de una violación de 

los derechos humanos de las mujeres que la viven, por ello es importante 

que desde las escuelas se activen mecanismos educativos para inculcar 

no sólo en las y los educandos, sino en toda la comunidad escolar la 

cultura del respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género, y 

la prevención de la violencia que por desgracia se ejerce en todos los 

ámbitos: el familiar, el laboral, el escolar y el comunitario. 

 

 Esta Comisión considera que ante la situación que vive la sociedad  

respecto al incremento de la violencia contra las mujeres, es 

indispensable que mediante planes y programas de estudio con 

perspectiva de género, se coadyuve desde las escuelas a combatir las 

causas que propician dicha violencia, como lo es la discriminación que 

sufren las mujeres. 

 

 Sobre este tema, la que dictamina destaca y comparte los contenidos de 

diversos instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte como: 

 

- La Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDAW) : 

 

“La CEDAW fue adoptada en forma unánime por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor en 

1981 y es considerada la carta internacional de los derechos de la 

mujer. La CEDAW es el segundo instrumento internacional más 

ratificado por los Estados Miembro de la ONU, -el primero es la 
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Convención sobre los Derechos de la Niñez-; y a la fecha, ha sido 

ratificada por 188 países, lo que le otorga un poderoso mandato 

internacional. Provee un marco obligatorio de cumplimiento para los 

países que la han ratificado para lograr la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas y estipula que los Estados 

Parte deben incorporar la perspectiva de género en todas sus 

instituciones, políticas y acciones con el fin de garantizar la igualdad 

de trato, es decir, que no exista discriminación directa ni indirecta de 

la mujer, así como mejorar la situación de facto de la mujer, 

promoviendo la igualdad sustantiva o la igualdad de resultados.”1 

 

- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer  (Convención  de Belém Do Pará) 

 

“La Convención de Belém do Pará, establece por primera vez el 

derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. Este tratado 

interamericano de derechos humanos ha dado pauta para la adopción 

de leyes y políticas sobre prevención, erradicación y sanción de la 

violencia contra las mujeres en los Estados Parte de la Convención, 

formulación de planes nacionales, organización de campañas e 

implementación de protocolos y de servicios de atención, entre otras 

iniciativas; y ha sido un aporte significativo al fortalecimiento del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos”2 

 

 Por otra parte este órgano dictaminador hace referencia a la Declaración 

sobre la Violencia contra Niñas, Mujeres y Adolescentes y sus Derechos 

Sexuales y Reproductivos, del Comité de Expertas/os (CEVI) del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 

Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

la Mujer, en la cual se declara que 

 

“La prevalencia de estereotipos culturales discriminatorios por razones 

de género sigue constituyendo un obstáculo al ejercicio de los derechos 

de las mujeres y niñas, impide su acceso a la administración de justicia 

y contradice la obligación de debida diligencia de los Estados que 

                                                           
1 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2011/12/cedaw 
Recuperado el 13 de noviembre de 2019 
2 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  
(Convención  de Belém Do Pará) https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Folleto-BelemdoPara-
ES-WEB.pdf Recuperado el 13 de noviembre de 2019 

https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2011/12/cedaw
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Folleto-BelemdoPara-ES-WEB.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Folleto-BelemdoPara-ES-WEB.pdf
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deben modificar patrones sociales y culturales de hombres y mujeres y 

eliminar prejuicios y prácticas consuetudinarias basadas en ideas 

estereotipadas de inferioridad o superioridad de alguno de los sexos.” 

 

Así mismo, entre otras acciones se recomienda: 

 

“Garantizar el compromiso de debida diligencia de los Estados, 

evitando el uso de prácticas discriminatorias y la reproducción de 

estereotipos de género que imponen a las mujeres, niñas y 

adolescentes determinados comportamientos y actitudes, 

particularmente en lo que se refiere a la disponibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y calidad de la información, en el acceso a la justicia y los 

bienes y servicios integrales.”3 

 

 Lo anterior es concordante con el derecho a la no discriminación, 

determinado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 1o, que a la letra dice en su quinto párrafo: 

 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.” 

 

 No obstante, tras la revisión y análisis de la legislación vigente, la 

Comisión Dictaminadora considera desechar la Iniciativa en comento al 

tenor de lo siguiente: 

 

PRIMERO. . Esta Comisión de Educación en su segunda reunión extraordinaria 

celebrada el 18 de septiembre de 2019, aprobó entre otros, el dictamen con 

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Educación y se 

abroga la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, mismo que después 

de haber sido aprobado por el Pleno y por el Senado de la República, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 

 

                                                           
3 Declaración sobre la Violencia contra Niñas, Mujeres y Adolescentes y sus Derechos Sexuales 
y Reproductivos. https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/DeclaracionDerechos-ES.pdf 
Recuperado el 13 de noviembre de 2019 

https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/DeclaracionDerechos-ES.pdf
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El artículo segundo transitorio del decreto antes mencionado, dispone lo 

siguiente: 

 

“Se abroga la Ley General de Educación publicada el 13 de julio de 1993 en el 

Diario Oficial de la Federación y se derogan todas las disposiciones contenidas 

en las leyes secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y 

disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto.” 

 

SEGUNDO Esta dictaminadora advierte que las modificaciones sugeridas por 

las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, se realizan sobre disposiciones de la Ley General de 

Educación publicada el 13 de julio de 1993, es decir sobre un ordenamiento ya 

abrogado conforme a lo mencionado en la consideración anterior, luego 

entonces la iniciativa que se dictamina ha quedado sin materia, razón principal 

por la que se propone ser desechada. 

 

TERCERO Esta dictaminadora destaca que, derivado del Decreto por el que se 

reforman Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos del 15 de mayo de 2019, el Párrafo Décimo 

Tercero del artículo 3o. de nuestra Ley Suprema determina lo siguiente:  

 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 

humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la 

literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 

innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 

educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de 

estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al 

medio ambiente, entre otras 
 

CUARTO.- No obstante lo anterior, esta Comisión estima conveniente señalar 

que durante el proceso de dictaminación de las leyes secundarias de la reforma 

constitucional en materia educativa,  fue sensible y receptiva hacía el 

planteamiento del problema que llevó a los diputados y diputadas del grupo 

parlamentario del PRD a presentar la iniciativa que se dictamina. Así en la nueva 

Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de septiembre de 2019, en varias de sus disposiciones, se encuentran 

contenidos temas relativos a los derechos humanos, la perspectiva de género y 

la prevención de la violencia, , reconociendo la importancia que estos tienen en 
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la formación de las personas y en lo mucho que contribuyen para desde la 

escuela fomentar la cultura de la paz y relaciones libres de violencia: 

 
Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia. Las 

medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes 

pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, 

mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas 

con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales. 

 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano 

integral para: 

 

I. a III. … 

 

IV. Combatir las causas de discriminación y violencia en las diferentes regiones del país, 

especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, y 

 

V. … 

 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en 

los resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las 

servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas con 

discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas públicas 

orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios:  

 

I. a III. … 

 

IV. Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, por encima de intereses particulares 

o de grupo, así como el respeto a las familias, a efecto de que se reconozca su importancia como 

los núcleos básicos de la sociedad y constituirse como espacios libres de cualquier tipo de 

violencia; 

 

V.  

 

VI. Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las 

personas, para lo cual combatirá las desigualdades socioeconómicas, regionales, de 

capacidades y de género, respaldará a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad social y 

ofrecerá a todos los educandos una educación pertinente que asegure su acceso, tránsito, 

permanencia y, en su caso, egreso oportuno en los servicios educativos;  

 

Artículo 29. … 

 

… 
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde ello, contribuir a 

la construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les reconozcan sus 

derechos y los ejerzan en igualdad de oportunidades. 

 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan 

el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 

otros, los siguientes: 

 

I. a XIII. … 

 

IX. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e igualitaria; 

 

X. a XX. … 

 

XXI. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las 

personas ante ésta, la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y 

la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de los valores y el 

conocimiento de los derechos humanos para garantizar el respeto a los mismos; 

 

XXII. a XXV.  

 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado, el cual la 

garantizará para todas las personas que cumplan con los requisitos solicitados por las 

instituciones respectivas.  

 

Para tal efecto, las políticas de educación superior estarán basadas en el principio de equidad 

entre las personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre las 

regiones, entidades y territorios del país, así como fomentar acciones institucionales de carácter 

afirmativo para compensar las desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia en los 

estudios por razones económicas, de género, origen étnico o discapacidad. 

 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores de dieciocho años se tomarán medidas 

que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad 

física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad y derechos, y que la aplicación 

de la disciplina escolar sea compatible con su edad, de conformidad con los lineamientos que 

para tal efecto se establezcan.  

 

Los docentes y el personal que labora en los planteles de educación deberán estar capacitados 

para tomar las medidas que aseguren la protección, el cuidado de los educandos y la 

corresponsabilidad que tienen al estar encargados de su custodia, así como protegerlos contra 

toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o 

laboral.  

 

En caso de que los docentes, el personal que labora en los planteles educativos, así como las 

autoridades educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la ley señale 

como delito en agravio de los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de la autoridad 

correspondiente. 
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Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura 

de la paz y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la 

dignidad de las personas y de los derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el 

sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los docentes, madres y 

padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y con 

funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se ejerza en el 

entorno escolar.  

 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 

acciones: 

 

I. Diseñar y aplicar estrategias educativas que generen ambientes basados en una cultura de la 

paz, para fortalecer la cohesión comunitaria y una convivencia democrática; 

 

II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas relacionados con la cultura de la paz y 

la resolución pacífica de conflictos; 

 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías legales a la 

persona agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o 

cibernético, así como a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

 

IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y de 

protección para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados en violencia o 

maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos 

de atención, a través de una línea pública telefónica u otros medios electrónicos; 

 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación estudios, 

investigaciones, informes y diagnósticos que permitan conocer las causas y la incidencia del 

fenómeno de violencia o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o 

cibernética, así como su impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros educativos, 

en el desempeño académico de los educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y el 

desarrollo integral de todas sus potencialidades, así como las medidas para atender dicha 

problemática; 

 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los sectores públicos, 

privados y sociales, para promover los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y 

el fomento de la cultura de la paz, resolución no violenta de conflictos, fortalecimiento de la 

cohesión comunitaria y convivencia armónica dentro de las escuelas; 

 

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar 

constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, adolescentes 

y jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar 

o comunitario, así como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales; 

 

VIII. Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre la importancia de una convivencia 
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libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, 

comunitario, escolar y social, y 

 

IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los tipos y 

modalidades de maltrato escolar, así como coordinar campañas de información sobre las 

mismas. 

 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los 

lineamientos para los protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento de este 

artículo, entre otros, para la prevención y atención de la violencia que se genere en el entorno 

escolar, familiar o comunitario contra cualquier integrante de la comunidad educativa, para su 

detección oportuna y para la atención de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A 

su vez, determinarán los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de controversias 

que se presenten entre los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores serán corresponsables en el proceso 

educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo cual, además de 

cumplir con su obligación de hacerlos asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, 

y revisarán su progreso, desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo.  

 

En el ámbito de sus respectivas competencias, las autoridades educativas desarrollarán 

actividades de información y orientación para las familias de los educandos en relación con 

prácticas de crianza enmarcadas en el ejercicio de los valores, los derechos de la niñez, buenos 

hábitos de salud, la importancia de una hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de 

la actividad física, disciplina positiva, prevención de la violencia, uso responsable de las 

tecnologías de la información, comunicación, lectura, conocimiento y aprendizaje digital y otros 

temas que permitan a madres y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor atención a 

sus hijas, hijos o pupilos. 

 
Con la expedición de esta legislación, además de que se reconoce y garantiza 

el derecho humano a la educación, también se continua dando cumplimiento a 

los mandatos derivados de los instrumentos internacionales antes referidos, los 

cuales imponen a los estados partes la obligación de incluir en su legislación 

interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza 

que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer. 

 

QUINTO. En una revisión ampliada de las leyes mexicanas, se observa que lo 

planteado en la Iniciativa que se propone desechar se contempla en la 

normatividad vigente. A razón de ello, el proyecto se estaría descartando al 

incurrir en redundancia normativa. 

 

Con base en lo previo, la Comisión Dictaminadora destaca que la prevención de 

la violencia contra las mujeres, a través de cursos de sensibilización y educación, 

y de otras acciones en el ámbito educativo  se encuentra normada por la Ley 



         
             COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 

 

Página 13 de 15 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ordenamiento 

del que se destaca lo siguiente: 

 
CAPÍTULO II DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

 

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, incluyendo la 

formulación de programas y acciones de educación formales y no formales, en todos los niveles 

educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las conductas 

estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres; 

 

III. a XIII. … 

 

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 

I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre 

mujeres y hombres y el respeto pleno a los derechos humanos;  

 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura 

de una vida libre de violencia contra las mujeres y el respeto a su dignidad; así como la 

comprensión adecuada al ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad libre, responsable 

e informada, como función social y el reconocimiento de la responsabilidad compartida de 

hombres y mujeres en cuanto a la educación y el desarrollo de sus hijos;  

 

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mujeres en todas las 

etapas del proceso educativo; 

 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfabetización y al acceso, 

permanencia y terminación de estudios en todos los niveles. A través de la obtención de becas 

y otras subvenciones;  

 

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección de la 

violencia contra las mujeres en los centros educativos;  

 

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres y las niñas;  

 

VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultura, en los programas educativos, en todos 

los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como 

contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de conducta sociales y culturales que 

impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de 

los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 
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VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas de 

violencia contra las mujeres en los centros educativos, para que se dé una primera respuesta 

urgente a las alumnas que sufren algún tipo de violencia;  

 

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo el personal de no contar con algún 

antecedente de violencia contra las mujeres;  

 

X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres;  

 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en materia de 

derechos humanos de las niñas y las mujeres y políticas de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres;  

 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia 

contra las mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la 

desigualdad entre mujeres y hombres;  

 

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados 

al mejoramiento del Sistema y del Programa;  

 

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada 

a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  

 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Se observa que las modificaciones propuestas por las y los diputados del grupo 

parlamentario del PRD son improcedentes por lo siguiente: 

 

- Se proponen realizar sobre un ordenamiento abrogado, según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 

- Además, en todo caso, el objetivo del proyecto de decreto se encuentra 

contemplado y cubierto por la nueva Ley General de Educación. 

- Incurrirían en redundancia legislativa respecto a la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ya que es claro que este ordenamiento 

contempla que la Secretaría de Educación Pública diseñará e implementará 

diversas acciones en materia de prevención de la violencia contra las mujeres, 

entre ellas programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que 

fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres y el respeto 

a su dignidad, así como programas educativos, en todos los niveles de la 

instrucción, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como 

contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de conducta sociales 

y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la 
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inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas 

asignadas a las mujeres y a los hombres. 

 

Por lo antes expuesto, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 

Educación, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma que 

reforma y adiciona los artículos 14, 42 y 66 de la Ley General de Educación 

suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRD 

 

SEGUNDO.- Archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de diciembre de 2019 

 
















